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CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

____________________ 

 
 
 

Decimocuarta reunión de la Conferencia de las Partes 
La Haya (Países Bajos), 3-15 de junio de 2007 

Comité I 

Informe del Presidente del Comité de Fauna 

PROYECTO DE DECISIÓN DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES  

Este documento ha sido preparado por la Secretaría, a tenor del documento CoP14 Doc. 8.2, tras las 
deliberaciones en la tercera sesión del Comité I. 

Dirigida al Comité de Fauna 

14.xx. No será objeto de examen periódico ninguna de las grandes ballenas, incluido el rorcual 
común, mientras esté en vigor la moratoria de la Comisión Ballenera Internacional  

 


